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CONVOCATORIA DE CONTRATACION LABORAL DE TÉCNICO DE LABORATORIO  
REF: 40/2019 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca una plaza 
de personal de Técnico de Laboratorio de apoyo para el área de Digestivo bajo la dirección del Dr. 
Javier P. Gisbert. PEJ2018-005121-A 

Requisitos 
 
1.- TITULACIÓN 
 

• Técnico o Técnico Superior de Laboratorio, en el marco de la formación profesional 
del sistema educativo. 
 

2.- EXPERIENCIA 
 

• Imprescindible, experiencia previa en: 
 

o Registro, recepción, gestión y almacenamiento de muestras biológicas. 
o Manejo y procesamiento de muestras biológicas. 
o Citometría de flujo. 

 
• Se valorará: 

 
o Experiencia previa en un laboratorio durante al menos 12 meses.  
o Habilidades informáticas: Informática a nivel de usuario. 
o Conocimientos de inglés. 
o Profesional con capacidad de iniciativa, coordinación y dotes de gestión. 

 
3.- TAREAS A REALIZAR 
 

• Registro, recepción, gestión y almacenamiento de muestras biológicas en equipos de 
congelación (incluyendo la gestión de las tareas administrativas y éticas). 

• Mantenimiento general de laboratorio (relleno de stocks, realización de pedidos, 
envíos de muestras, etc.) 

• Mantenimiento de bases de datos con muestras/material biológico. 
• Procesamiento de muestras biológicas humanas (sangre periférica, orina, heces y 

tejido intestinal). 
• Citometría de masas, incluyendo diseño de paneles, tinción y adquisición de 

muestras. 
• Análisis e interpretación de resultados. 

 
4.- REQUISITOS 
 
Estar inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la fecha de la  firma  del  
contrato  y  estar  en  situación  de  beneficiarios  en  dicho  fichero  en  esa  fecha. 
(IMPRESCINDIBLE) 
 
Dedicación 
 
La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales. 
 
Duración e importe del contrato 
 
La duración del contrato será temporal dos años.  
 
El importe del contrato será de 19.479,81 € anuales (incluidos salario base y parte proporcional de 
pagas extraordinarias y cuotas patronales de la Seguridad Social). 
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La formalización del contrato estará supeditada a la disponibilidad de financiación de la Fundación. 
 
Centro de trabajo 
 
El centro de trabajo será en el Hospital Universitario de La Princesa 
 
Presentación de solicitudes 
 
Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de Investigación 
Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación Biomédica H. U. 
Princesa, Ofertas de empleo, http://www.iis-princesa.org  indicando la siguiente referencia: 
 
REF:   40/2019 
 
(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
Fecha límite de presentación 
 
Hasta del día 5 de junio de 2019 incluido 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
Proceso de selección 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por un jurado compuesto por tres miembros (un presidente y dos vocales). 
 
Posteriormente, los candidatos podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
Baremo 
 

- Por experiencia en investigación: hasta 6 puntos 
- Por formación complementaria: hasta 2 puntos 
- Entrevista personal: hasta 2 puntos 

 
 
Autorización Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de Madrid 
 
En virtud de la LEY 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e 
impulso y agilización de la actividad económica, la contratación de la persona seleccionada podrá 
quedar condicionada a la autorización expresa de la Consejería de Economía y Hacienda Comunidad 
de Madrid. 
 
Cofinanciado por el Fondo Social Europeo, El FSE Invierte en tu futuro 
   

 
 
En Madrid, a 23 de mayo de 2019. 
 
 
 
Fdo. Mª. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 
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